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AC'iEXO

A1eah1 de Henares, 18 de marzo de 1988.-El Rector, Manuel
Gala Muii.oz.

Córdoba, 17 de marzo de 1988.-El Rector. Vicente Colomer
Viade!.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Filología (ingles): 70.
Filología (francés): 20.
Mat('máticas~Ciencias Naturales: 50.
Ciencias Sociales: 25.
Pr~escolar: 30.
Edlll,:ación Especial: 65.

2. Sweml1 Se/('(lll'()

Arl. 5.° Conforme a lo q'j(' estab!('cen el D¡:creto 375/1974, d.:
7 de febrero ((B0!enr. Oficial d;:l EstadO») del 15): los Reales
D":-,,"fctns 503/1983, de' 9 d~ marzo «(Boletín Oticial dd Estado») del
15): 222/1985, de 20 de febrero ((.:Boletín Oficial dd Estada»)
dd 25). Y 533/1986, de 14 de marzo ((Buletín Oficial del Estado»)
del 17). la selección de aspirantes se realizará me-diante el sistema
de concurso-oposicion. que permitirá apreciar los a[¡teced~n:"s

académicos de los candid;:¡tos, sus aptitudes didácticas y SCJ
pr.:pa:ación cú:ntífica y pedagógica.

El s;stema de de sl'lecClón, según lo previslO C!1 la Orden de 21
de marzo de 1988 (((Boletín Oficia! dd EstadO) del 23), constará de
las siguientes fases~

A) Primera fase.

Concurso.-Los candidatos acreditarán sus antecedentes acudé
mi(os y la cap3.cidad que hayan demostrado en la docencia, cuando
la hayan ejercicio. La valoración de esta fase se atendrá a los
criterios establecidos en el anículo 30, a) y b), de las presentes
bases, y se tendrá en cuenta la calificación correspondiente a cada
aspirame. siempre y cuando haya superado las pruebas eliminato
rias. El Tribunal hará pública la puntuación al finalizar estas
pruebas.

La documentación acreditativa de los antecedentes académicos
y de los años de sCf\'lcios será obligatoriamente la detallada en el
artículo 8.° de esta convocatoria.

Prueba de madurez profesiunal:

Esta prueba constará de dos partes:

a) Ejercicio escrito a desarrollar en un tiempo máximo de
cinco horas.

El oposit.or elaborará un pro)-'ecto pedagógico-didáctico de
carácter curncular sobre las enseñanzas mínimas del Ciclo Inicial
y/o Medio, de acuerdo con las orientaciones que figuran en d
anexo I de la presente Orden.

El contenido de este ejercicio será enviado a los Tribunales por
la Dirección GCl1eral de Ordcnación e Innovación Educativa, quien
facilitará a éstos un máximo de tres supLlestos prácticos para que
los opositores elijan y rC:iliccn uno de ellos. Se p('r~¡'-¡rá ql!C les
eposrt,)res utilicen en la pruCb3 !::Is o-r.entaci~ncs Y' progr3m2.S
V¡g(']~tl's para el Ciclo Imcial y el Ciclo Medio, Cllyl rebcion s:.:
espcci!ica en el anexo VIII de esta Orden.

Para [a rea!izaC"ión de este cüncurso~oposición se cons!llUlran
Tnbuoalcs en aquellos servicios territoriales donde el núm~'ro de
solicitmtcs 10 haga nt;~c(;sano, a criterio dd Oepar:.amento d':
Enseñanza.

El hecho de aprobar la oposición ante un Tribunal constituido
en un determinado sen.-icio telTitorial no atribu)-'e al opositor el
derecho a obtener destino en !ocalldad de dicho ámbito territorial.
La Administración destinará a los canódatos seleccionadus d,lnde
las necesidades del SCT\-iClO dc'..:eate en Cataluña lo reqUleral1.

Art. 3.° La distribución a los Tribunales de las pLnas ::;e har:l
multiplicando el numao d~ OPOSltofCS prtsentados rol' Tribunal :
especialidad. a la rcaiización del primer ejercicio, por el codiciL'nll'
obtenido al dividir la totalidad de plazas a proveer de la es¡)eciJjj~

dad por el lOtal de OpOSItores pl'esemndos que oplan a la misma.
A !in de hacer posible esta distribw.::ion, cad3 Tribur.::tl notiticar~:

pCtr tciegr¡;,ma a la DireCCión General de GestIón de Profesorado y
Centros dt)cenles el número ,je opositores prcscnt.ados a la realiL<.'.
ción rid primer ejercicio en cada esueciJiic:ad. Esta notilicaciól1 s\..'
hará dentro de las -veinticuatro horas postcnores a la re;;,!izaciúl1 del
pLm.'f l'jUCICIO.

Seía la cilada Dlf'~cción Gel"lcr,ll qlüen rcalil<irá [a distribución
Je plazas y la comunicaní a los Tr:hunalcs.

Art. 4.° De conf'x!11idad con lo prc';;sto en el articulo 29.:"c)
de la Ley 30/1934. de ~ de- agosto, I'Js opositores sci.:'ccionados
no podrán pasar a la sit:.;aci0n de ex{.:cdenc1a v<JJuntoria h~St1 h:Iser
cumplido tres años d~ sCívicios efectivos en c~ntros públicos
de EGD.

B) Segunda fase.

Oposición.-En esta fase los opositores deberán superar las
corr~spondi~ntes pruebas eliminatorias, que se realizarán en el
orden que figura a continuación:

ORDEI'" de 24 de mdr::o de /988, del DC'partalllefllO
de Enseñanza. por la que 05[' conl'oca concurso-oposÍ
ción para fa provisión de 260 p{a:as de profesores de
Edu.cación General Básic¡J de Carduña.

P....f'SOLf.JCIOl..' de l8 de t11dr::o de 1988. de la
()niversidad de Alcalá de Hew/res, por la que se
declaran concluidos los procedinuentos y vacante una
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Lhú¡,'csi
dad del área de conocimiento de «Cirug(a».

ConvCl~2.da J. concurso por Resolución de la U niversid'ld de
Akaiá de H~nares de fecha 2 de junio de 1987 (~<Boletín Oficial del
Estado» del 22) una plaza del Cuerpo de Prof~'5orts Titulares de
Universidad del area de conocimiento de «Cirugfa;.), Departamento
de Ciencias Morfológicas y Cirugía. y no habiéndose adjudH:ado a
ninguno de les concursantes presentados.

Este Rectorado ha respel:o declarar conduida el procE'dim:~nto

y vacante la plaza del Cue..-po de Pr;Jiesor,'~s Titulares de Cniversi~

dad referida.

Relación de aspirantes exc!uldos indicando causa de exclusión

Arroyo Colomo, Catalina. Documento nacional de identidad:
25.9j8.463. Causa de exclusión: Falta resguardo abono derechos
examen.

Arroyo Colomo. Dolores. Documento nacional de identidad:
25.986.826. Causa de exclusión: Falta resguardo abono derechos
examen.

~ Gcnzález Poyatas, Francisco. Documento nacional de identi~

dad: 70.041.532. Causa de exdusión: Fuera de plazo.
Sár:.chez Fernánde7, Francisco. Documer:o nacional de identi~

dad: 24.136.053. Causa de exclusión: Fuera de plazo.
SanchcI Figueroa. Antonio. DocuITi'?nw n:lejona] de identidad:

30.3iJ2.12.9. Causa de exclilsión: Fuer:;. d~ plazo

L Convocatoria J' p/a::us

Artículo 1.° Se convo¡:a concurso~oposjci0n para el ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Eduración General Básica, a fin de
prO'oecr 2150 plac:as cn Ca1olt'ñu, ~n expectativa de nombramiento.

Art. 2.° En función de las necesidades de la enseñanza, las
plazas anunciadas se distribuyen de la forma siguiente:

Convocadas por Ordtl1 de 21 de marzo de 1988 «.:Doletín
Oficia: del Estado)} dd 23), pruebas sel~ctivJS pga el ingrcso en el
Cucrpo de Profesores de Edw::2.ción General Bási<:a, y de confonni
dad con sus bases generales, procede proveer 1.3s vacantes corres~

pondientes a Cataluna.
En virtud de elio, ordeno:

4. La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de
los restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero y en el tablón de anuncios del
Rectorado.

S. Se concede un plazo de diez dias, a contar del siguiente a
la publicación de la presente Resolución p<tra qtJe por los inte:"esa
dos se proceda a la subsanación de defectos o errores materiales
observados en las relaciones de aspirantes.
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